PRACTICAS ABOGACÍA DEL ESTADO

Abogacía del Estado ofrece prácticas a alumnos del último año de dada una de las licenciaturas impartidas en la Facultad de Derecho, durante 6 semanas a comenzar el 10 de noviembre. Las prácticas se desarrollarán durante tres días por semana en horario de mañana en los siguientes destinos:

· Audiencia Nacional- dos plazas. 

· Tribunal Superior de Justicia de Madrid- cuatro plazas.

· Ministerio de Industria y Turismo- dos plazas.

· Ministerio de Economía y Hacienda- dos plazas.

Los interesados pueden mandar su currículum vitae en formato electrónico a mercedes.zayas@uam.es. , con la indicación Prácticas en Abogacía del Estado.
